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ción, conforme a las facultades que le confiere el artículo 98 en 
relación con el 20 de la citada disposición legal, ha acordado 
declarar la necesidad de ocupación de todas y cada una de las 
parcelas cuyo detalle descriptivo consta en el anuncio de este 
Organismo, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de ^ 
de septiembre último y en el de la provincia de Murcia del día 
2 del mismo mes, pertenecientes en propiedad a los señores 
que allí se indican, a cuyo pleno dominio afecta. Publíquese éste 
acuerdo y notifíquese individualmente a los interesados, confor
me a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley, advirtiéndoles de 
su derecho a recurrir en alzada ante el Ministerio de Obras 
Públicas en el término de diez días.»

Cartagena, 6 de octubre de 1964.—^E1 Ingeniero Director.— 
7.433-E.

DE
MINISTERIO

EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 12 de septiembre de 1964 por la que se im
planta en el Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Carmona (Sevilla) la Sección Femenina del Ba
chillerato Laboral de modalidad Administrativa.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado para el estableci
miento de la Sección Femenina del Bachillerato Laboral de 
modalidad Administrativa en el Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Carmona (Sevilla), y de conformidad con el 
acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de diciembre de 1958 
y lo dispuesto en el Decreto de 24 de julio de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Se establecen los estudios de la Sección Femeni

na del Bachillerato Laboral de modalidad Administrativa en 
el Centro de Enseñanza Media y Profesional de Carmona a 
partir de 1 de octubre de 1964.

Segundo. Lá implantación y el funcionamiento de la refe
rida Sección se ajustará a los preceptos legales que regulan el 
de los Centros de Enseñanza Media y Profesional y a lo pre
venido en la Orden ministerial de 12 de diciembre de 1957.

Tercero. Para el desarrollo de las enseñanzas establecidas, 
se incluirán en el presupuesto de gastos del Patronato Nacio
nal de Enseñanza Media y Profesional las cantidades corres
pondientes determinadas en los acuerdos del Consejo de Mi
nistros de fechas 19 de diciembre de 1958 y 3 de abril de 1959.

Cuarto. Por esa Dirección General se dictarán las disposi
ciones complementarias para la ejecución de lo dispuesto en la 
presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 14 de septiembre de 1964 por la que se cla
sifica como Centro no oficial autorizado de Forma
ción Profesional Industrial la EsCv^ela de Aprendices 
üiDomingo Savio», de la barriada de Torrente de la 
Maurina, en Tarrasa (Barcelona).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Di
rector de la Escuela de Aprendices «Domingo Savio», de la 
barriada del Torrente de la Maurina, en Tarrasa (Barcelona), 
en súplica de autorización como Centro no oficial de Forma
ción Profesional Industrial;

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de 
Formación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional 
de Educación y teniendo en cuenta que el expresado Centro 
reúne las condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley de 20 
de Julio de 1955 y sus disposiciones complementarias para 
ser autorizado oficialmente.

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes, 
ha tenido a bien disponer:

1.0 Se clasifica como Centro no oficial autorizado de For
mación Profesional Industrial dependiente de la iniciativa pri
vada, la Escuela de Aprendices «Domingo Savio», de la barria
da del Torrente de la Maurina, en Tarrasa (Barcelona).

2.0 En el indicado Centra podrán cursarse las enseñanzas 
correspondientes al Grado de Aprendizaje Industrial en las 
especialidades de Ajustador y Tornero de la Sección Mecá
nica de la Rama del Metal.

3.0 Los planes de estudios a seguir en dicho Centro serán 
los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de septiembre siguiente), para la 
Iniciación Profesional o’ Preaprendizaje, y por el Decreto de 
la misma fecha («Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado 
mes de septiembre), para el primer curso de Aprendizaje, así 
como lo establecido para los cursos segundo y tercero por la 
Orden de 12 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial» del Mi
nisterio de 8 de enero de 1959). Por lo que se refiere a cuadro 
horario, cuestionarios y orientaciones metodológicas deberán 
regir los establecidos por Orden de 18 de septiembre último 
(«Boletín Oficial» del Ministerio de 26 de octubre del pasadq 
año).

4.0 El citado Centro disfrutará de los beneficios inherentes 
a los Centros no oficiales de Formación Profesional Industrial 
autorizadas que con carácter general se establecen en la Ley 
de 20 de julio de 1955, así como los que en lo sucesivo se de
terminen en desarrollo de la misma. Asimismo estará obligado 
a disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados que 
se especifica en los números segundo y cuarto en relación con 
la disposición transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 
(<cBoletln Oficial del Estado» del 25).

5.0 La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá rea
lizarse en la Escuela de Maestría Industrial de Tarrasa, en la 
forma que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» del 31), en desarrollo de la cual 
se dictó la Resolución de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral de fecha 28 del mismo mes y año («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de abril siguiente).

6.0 El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto 
se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 
de octubre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de no
viembre siguiente)

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 18 de septiembre de 1964 por la que se autori
za como Centro no oficial de Formación Profesional 
Industrial la Escuela Municipal uLope de Vegay^ de 
Barcelona.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Di
rector de la Escuela Municipal «Lope de Vega» de Barcelona, 
en súplica de autorización como Centro no oficial de Formación 
Profesional Industrial;

Vistos los dictámenes emitidos por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de 
Educación, y teniendo en cuenta que el expresado Centro reúne 
las condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley de 20 de 
Julio de 1955 y sus disposiciones complementarias para ser ofi
cialmente autorizado, '

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes, ha 
tenido a bien disponer:

1.0 Se clasifica como Centro no oficial autorizado de For
mación Profesional Industrial, dependiente de iniciativa priva
da, la Escuela Municipal «Lope de Vega» de Barcelona.

2.0 En el. indicaxio Centro podrán cursarse las enseñanzas 
correspondientes al Grado de Aprendizaje Industrial en las es
pecialidades de Ajustador y Tornero, de la Sección Mecánica 
de la Rama del Metal, y Delineante Industrial, de la Rama 
de Delineantes.

3.0 Los planes de estudios a seguir en dicho Centro serán 
los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 («Boletín, 
Oficial del Estado» de 18 de septiembre siguiente), para la Ini
ciación Profesional o Aprendizaje, y por el Decreto de la misma 
fecha («Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado mes de 
septiembre), para el primer curso de Aprendizaje, así como 
lo establecido para los cursos segundo y tercero por Orden de 
12 de diciembre de 1958 («Boletín Oficial» del Ministerio de 8 
de enero de 1959). Por lo que se refiere a cuadro horario, cues
tionarios y orientaciones metodológicas, deberán regir los esta
blecidos por Orden de 18 de septiembre último («Boletín Oficial» 
del Ministerio de 26 de octubre del pasado año).

4.0 El citado Centro disfrutará de los beneficios Inherentes 
a los Centros no oficiales de Formación Profesional Industrial 
autorizados que, con carácter general, se establecen en la Ley 
de 20 de julio de 1955, así como los que en lo sucesivo se de
terminen en desarrollo de la misma. Asimismo, estará obligado 
a disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados que 
se especifica en los números segundo y cuarto, en relación con 
la disposición transitoria de la Orden de 5 de agosto de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» del 25)

5.0 La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá rea
lizarse en la Escuela de Trabajo de la Diputación Provincial 
de Barcelona, que para este solo efecto será considerada como 
Centro Oficial de Formación Profesional Industrial, en la forma 
que se determina en la Orden de 20 de marzo de 1958 («Boletín
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Oficial del Estado» del 31), en desarrollo de la cual se aictó 
la Resolución de la Dirección Gheneral de Enseñanza Laboral 
de 28 del mismo mes y año («Boletín Oficial del Estado» de 11 
de abril siguiente).

6.0 El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto 
se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 de 
octubre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de noviem
bre siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a V. I. muchos año^.
Madrid, 18 de septiembre de 1964.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 25 de septiembre de 1964 por la que se da- 
silica como Centro no oficial autorizado de Formación 
Profesional Industrial la Escuela del Amor Misericor
dioso, de Lujua (Vizcaya).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de la 
Escuela del Amor Misericordioso, de Lujua (Vizcaya), en sú
plica de autorización como Centro no oficial de Formación Pro
fesional Industrial.

De conformidad con los dictámenes emitidos por la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial y por el Consejo 
Nacional de Educación ^ teniendo en cuenta que el expresado 
Centro reúne las condiciones exigidas en el artículo 27 de la 
Ley de 20 de julio de 1955 y sus disposiciones complementarlas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.0 Se clasifica como Centro no oficial autorizado de For

mación Profesional Industrial dependiente de iniciativa pri
vada la Escuela del Amor Misericordioso, de Lujua (Vizcaya).

2.0 En el indicado Centro podrán cursarse únicaniente las 
enseñanzas correspondientes al Grado de Iniciación Profesional 
o Preaprendizaje. Los planes de estudios a seguir en dicho Cen^ 
tro serán los establecidos en el Decreto de 23 de agosto de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado» de 18 de septiembre), cuyos cues
tionarios y orientaciones metodológicas fueron aprobados por 
Orden de 3 de octubre del mismo año («Boletín Oficial del 21).

3.0 La citada Escuela disfrutará de los beneficios inheren
tes a los Centros no oficiales de Formación Profesional Indus
trial autorizados que con carácter general se establecen en la 
Ley de 20 de julio de 1955. así como de los que en lo sucesivo se 
determinen en desarrollo de la mismo. Igualmente quedará obli
gado a disponer de la plantilla mínima de Profesores titulados 
que se especifica en la Orden de 22 de julio de 1958 («Boletín 
Oficial del Estado» de 8 de agosto siguiente) y al cumplimiento 
de las disposiciones generales vigentes para esta clase de Cen
tros, así como de las que en el futuro se dicten por el Depar
tamento.

4.0 El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto 
se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 
de octubre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de no
viembre siguiente)

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 30 de septiembre de 1964 por la que se cla
sifica como Centro no oficial de Formación Profesio
nal Industrial la Escuela de Formación Profesional 
Industrial «Nuestra Señora de Idurre», de Motrico (Gui
púzcoa).

limo Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de la 
Escuela de Formación Profesional Industrial «Nuestra Señora 
de Idurre», de Motrico (Guipúzcoa), en súplica de autoriza
ción como Centre no oficial de Formación Profesional In
dustrial.

De conformidad con los dictámenes emitidos por la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial y por el Consejo 
Nacional de Educación y teniendo en cuenta que el expresado 
Centro reúne las condiciones exigidas en el artículo 27 de la 
Ley de 20 de julio de 1955 y sus disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.0 Se clasifica como Centro no oficial autorizado de For

mación Profesional Industrial dependiente de la iniciativa pri
vada la Escuela de Formación Profesional Industrial «Nuestra 
Señora de Idurre», de Motrico (Guipúzcoa).

2.0 En el indicado Centro podrán cursarse únicamente las 
enseñanzas correspondientes al Grado de Iniciación Profesio
nal o Preaprendizaje. Los planes de estudios a seguir en dicho

Centro serán los establecidos en el Decreto de 23 de agosto de 
1957 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de septiembre siguien
te), cuyos cuestionarios y orientaciones metodológicas fueron 
aprobados por Orden de 3 de octubre del mismo añó («Boletín 
Oficial del Estado» del 21).

3.0 La citada Escuela disfrutará de los beneficios inheren
tes a los Centros no oficiales de Formación Profesional Indus
trial autorizados que con carácter general se establecen en la 
Ley de 20 de julio de 1955, asi como de los que en lo sucesivo se 
determinen en desarrollo de la misma. Igualmente quedará 
obligada a disponer de la plantilla mínima de Profesores titu
lados que se especifica en la Orden de 22 de julio de 1958 
(«Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto siguiente) y al 
cumplimiento de las disposiciones generales vigentes para esta 
clase de Centros, así como de las que en el futuro se dicten 
por el Departamento.

4.® El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto 
se dispone en los artículos 23 y siguientes de la Orden de 22 
de octubre de 1959 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de no
viembre siguiente).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 6 de octubre de 1964 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este De
partamento por don Juan Benito Alvarez Rodríguez.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 9 de junio 
de 1964 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Juan Benito Alvarez Ro
dríguez,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso interpuesto por 
don Juan Benito Alvarez Rodríguez contra Resolución del Mi
nisterio de Trabajo de veintiuno de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos; que concedió el derecho al percibo de 
plus familiar a don Benito Vilariño Méndez, debemos decla
rar, como declaramos, nula y sin efecto la expresada resolu
ción por no ser conforme a Derecho, sin hacer especial impo
sición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés— 
Pedro F. Valladares.—Luis Bermúdez.—José S. Roberes.—José de 
Olives (rubricados).»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de octubre de 1964.—P. D., Gómez-Acebo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 6 de octubre de 1964 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este De
partamento por la Diputación Provincial de Badajoz.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 17 de junio 
de 1964 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por la Diputación Provincial de Ba
dajoz,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por la Diputación Provincial de Badajoz con
tra Orden del Ministerio de Trabajo de veintiséis de abril de 
mil novecientos sesenta y dos, que no dió lugar al recurso de 
alzada interpuesto por la mencionada Diputación contra acuer
do de la Dirección General de Previsión de diecinueve de mayo 
de mil novecientos sesenta y uno, que desestimó la petición 
formulada por la recurrente para que se le excluyera de su 
inclusión en el régimen general obligatorio de Subsidios Fami
liares al personal no funcionario, resoluciones que por ser con
forme a Derecho declaramos su subsistencia, sin hacer especial 
imposición de costas.


